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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., junio veinticinco (25) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Referente a la constancia de notificación allegada por la apoderada de la parte demandante, 

se le hace saber a la misma, que por auto del 18 del presente mes y año se tuvo por notificado 

por conducta concluyente a la demandada, en consecuencia, la notificación ya se surtió 

 N O T I F Í Q U E S E  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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